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El Servicio Local de Educación Públi-
ca (SLEP) del Tamarugal informó el 
traslado de sus oficinas a una nueva 
ubicación en Pozo Almonte. A partir 
de ahora, la atención se realizará en 
Avenida Comercio 203, esquina calle 
21 de mayo, segundo piso, frente a la 
Plaza de Armas de la comuna.
Este nuevo espacio busca ofrecer un 

entorno más accesible y adecuado a 
las necesidades de la comunidad edu-
cativa en esta etapa inicial de instala-
ción. En este período, el equipo del 
SLEP está concentrado en establecer 
las bases administrativas, operativas 
y técnicas necesarias para asumir 
próximamente la gestión de los es-
tablecimientos educacionales en las 

comunas de Pozo Almonte, Camiña, 
Colchane, Huara y Pica.

INVITACIÓN A LA
 COMUNIDAD EDUCATIVA

Desde el SLEP Tamarugal hicieron un 
llamado a la comunidad educativa, 
medios de comunicación y ciudadanía 

SLEP Tamarugal traslada sus 
oficinas a nueva ubicación 

en Pozo Almonte
El organismo refuerza 
su compromiso con la 
educación pública en 
la provincia y avanza 
en su instalación.

El organismo refuerza su compromiso con la educación pública en 
la provincia y avanza en su instalación.

en general a acercarse a la nueva oficina para 
resolver consultas, obtener información o reci-
bir orientación sobre la implementación de la 
nueva educación pública y los servicios que se 
están desarrollando.
Para quienes necesiten contactarse por escri-
to, pueden hacerlo a través del correo oficina.
partes@sleptamarugal.gob.cl.
Con este traslado, el SLEP Tamarugal reafirma 
su compromiso con la educación pública y el 
desarrollo de las comunidades de la provincia, 
avanzando en la implementación de su estruc-
tura operativa para garantizar un servicio edu-
cativo de calidad.

La fiscalización del tránsito en 
Chile ha sido fortalecida con nue-
vas medidas para evitar el oculta-
miento de patentes y reducir el 
comercio de vehículos robados. 
Con la entrada en vigencia de 
la Ley N° 21.601, se han endu-
recido las sanciones y ampliado 
las facultades de control de las 
autoridades para hacer cumplir 

la normativa de manera más 
estricta.
El principal objetivo de estas nue-
vas disposiciones es reducir las 
prácticas ilícitas relacionadas con 
el uso indebido de placas paten-
tes, las cuales han sido utilizadas 
para evadir controles policiales, 
circular con vehículos robados o 
cometer delitos.

SANCIONES POR 
OCULTAMIENTO DE PATENTES

Según lo establecido por la ley, 
cualquier vehículo que circule con 
su patente oculta será sancionado 
con: Multas que van desde 1 a 1,5 
UTM (entre $65.000 y $97.000). Re-
tiro de circulación del vehículo. Sus-
pensión de la licencia de conducir 

Refuerzan fiscalización del tránsito en Chile para 
evitar ocultamiento de patentes y robo de vehículos

de 5 a 45 días, según lo determine 
el Juzgado de Policía Local.
Desde la implementación de estas 
medidas, la fiscalización ha arroja-
do importantes resultados. Entre 
septiembre de 2023 y abril de 2024, 
el Plan Calles Protegidas ha sancio-
nado a 42 vehículos y retirado de 
circulación a 34 por circular con pa-
tentes ocultas.

Ubicación correcta de las patentes: 
¿Qué dice la ley?
Uno de los aspectos que ha gene-
rado dudas entre los conductores 
es la ubicación correcta de las pla-
cas patentes en los vehículos. La 
normativa establece que las placas 
deben estar situadas en el exterior 
del vehículo, en los espacios habili-
tados en la carrocería.
Por lo tanto, si una patente es colo-
cada en el parabrisas o en la luneta 
trasera, se considera una infracción, 
y el vehículo puede ser retirado de 
circulación.
La única excepción a esta regla son 

las patentes provisorias, las cuales 
se otorgan en caso de extravío o 
daño de la placa original y están 
debidamente registradas.

MODIFICACIÓN O
 ALTERACIÓN DE PATENTES:
 UN DELITO SANCIONADO

Además del ocultamiento de pla-
cas, la ley también castiga la adul-
teración de patentes, es decir, 
cualquier modificación en la com-
binación de letras y números con 
el propósito de evadir controles o 
suplantar la identidad del vehículo.
Las autoridades, incluyendo Cara-
bineros y otros organismos fiscali-
zadores, tienen la facultad de san-
cionar estas acciones de manera 
inmediata y, en algunos casos, re-
mitir los antecedentes al Ministerio 

Público en caso de sospecha de uso 
fraudulento de la patente.

CUMPLIR CON LA NORMATIVA 
PARA EVITAR SANCIONES

El llamado de las autoridades es 
claro: cumplir con la normativa vi-
gente es clave para evitar multas y 
sanciones. Los conductores deben 
verificar que sus vehículos cumplan 
con la regulación y asegurarse de 
que las patentes se encuentren en 
su ubicación correspondiente y sin 
modificaciones.
El refuerzo en la fiscalización del 
tránsito busca no solo mejorar la 
seguridad vial, sino también redu-
cir el uso de vehículos en activida-
des delictivas, contribuyendo así a 
un mayor orden y seguridad en las 
calles del país.
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